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semFYC, que representa a más de 17.000 médicos de Atención 

Primaria, se felicita por la entrada en vigor del primer gran 
acuerdo internacional frente al tabaco 

 
LOS MÉDICOS ESPAÑOLES APLAUDEN LAS MEDIDAS 

ANTITABACO QUE PROPONE LA OMS 
 

 El convenio marco coincide con el proyecto de ley de Prevención del 
Tabaquismo que en España también pretende cambiar el clima social que 
rodea al tabaco 

 
La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC) ha hecho pública 
su satisfacción por la reciente entrada en vigor del Convenio Marco para el Control del 
Tabaco (CMCT) que promueve la Organización Mundial de la Salud. Este acuerdo 
internacional coincide prácticamente en el tiempo con la autorización por parte del 
Consejo de Ministros de remitir el proyecto de Ley de Prevención del Tabaquismo al 
Consejo de Estado y al Consejo Económico y Social para el informe preceptivo.  
 
El presidente de semFYC, el doctor Luis Aguilera, asegura que “es preciso felicitarse de 
que las medidas contempladas tanto en el convenio de la OMS como en el proyecto de 
Ley español coincidan en el fomento de un nuevo clima social que ayude a intervenir con 
mayor eficacia sobre uno de los hábitos que más problemas de salud ocasiona a los 
españoles. En última instancia, en los próximos años será más difícil encender un cigarro 
y, por tanto, más fácil que muchos fumadores tomen la decisión de abandonar el hábito. 
Además, los adolescentes encontrarán más dificultades para iniciarse en el consumo del 
tabaco, lo que a su vez retrasará la edad de inicio y reducirá el número de fumadores”.  
 
Por otra parte, la semFYC, que representa a más de 17.000 médicos de Atención 
Primaria, insiste en que es imprescindible un mayor esfuerzo por parte del Sistema 
Nacional de Salud a la hora de financiar aquellos fármacos que han demostrado ser 
efectivos. El vicepresidente de semFYC, el doctor Asensio López, apuntó a este respecto 



que es “igualmente necesario potenciar que los precios de estos medicamentos 
mantengan un equilibrio entre la necesidad de encontrar soluciones a un problema de 
salud tan frecuente y los intereses comerciales de las empresas farmacéuticas”. 
 
Debido a la elevada incidencia de adicción al tabaco, ofrecer la atención sanitaria 
adecuada a toda la población afectada requerirá que todos los Centros de Salud adecuen 
de forma progresiva sus recursos a las necesidades de los ciudadanos. Para ello, será 
preciso, en opinión del doctor Aguilera, que tanto el Ministerio de Sanidad como las 
Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas impulsen la oferta de tratamientos 
de deshabituación en los Centros de Salud y garanticen una financiación adecuada de los 
medicamentos con esta indicación. 
 
Para semFYC, deben ser los médicos de familia y el personal de enfermería los 
profesionales sanitarios que asuman de manera predominante el tratamiento del 
tabaquismo. Desde esta sociedad científica, se seguirán desarrollando programas de 
formación en deshabituación en tabaco para todos los médicos de familia y el resto de 
profesionales sanitarios. Se mantendrá la edición periódica de programas de información 
y motivación dirigido a los ciudadanos y se seguirá recordando a las Administraciones la 
necesidad de financiar los fármacos que han demostrado su eficacia.  
 
El próximo mes de mayo, la semFYC celebrará la VI Semana Sin Humo en toda España, 
una campaña que tiene lugar durante la semana previa al Día Mundial sin Tabaco y  
través de la cual centros de salud de todo el país ofrecen información, material divulgativo 
y la posibilidad de acceder a terapias a quienes deseen dejar de fumar. 
 
 

Madrid, 1 de marzo de 2005 
Junta Permanente de la semFYC 
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